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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 755 del 16/07/2018 - M.P.T.y D.S. - RESCINDE CONTRATO DE PROMOCIÓN,  FIRMA NORTH COOL
S.A., RATIFICADO POR DECRETO N° 1.227/2.012.            

10N° 759 del 16/07/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL EVENTO "ARGENTINA MINING
2018".            

DECRETOS SINTETIZADOS

10N° 756 del 16/07/2018 - M.S. - DISPONE  DESTITUCIÓN POR EXONERACIÓN DEL AGENTE DE POLICÍA
DE LA PROVINCIA, WALTER NELSON JOSE MORALES.            

11N° 757 del 16/07/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO PACIENTE THIAGO LUIS GUANTAY.            

11N° 758 del 16/07/2018 - M.S.P. - DECLARA EXTINGUIDA  RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO. SR.  JUAN
ALBERTO APARICIO.            

12N° 760 del 16/07/2018 - M.S.P. - DECLARA EXTINGUIDA  RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO. SRA.
MERCEDES DIAZ.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

12N° 652 D del 16/07/2018 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 568/18. I.P.V. LICENCIA
EXTRAORDINARIA CON GOCE DE HABERES. SRA. ESTHER MIRIAM FABIAN. DECRETO Nº 207/18. (VER
ANEXO)

14N° 653 D del 16/07/2018 - M.E. - CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
ENERGÉTICOS Y MINEROS. (VER ANEXO)

15N° 654 D del 16/07/2018 - M.E. - CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS
Y CENSOS. (VER ANEXO)

15N° 655 D del 16/07/2018 - M.E. - CARTA DE SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS.
(VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

16N° 648 D del 16/07/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARGARITA SONIA ZEBALLOS.  
         

17N° 649 D del 16/07/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARGARITA GIL VÁZQUEZ.       
    

17N° 650 D del 16/07/2018 - M.P.T.y D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. DRA. ROCÍO
GUADALUPE PÉREZ.            

17N° 651 D del 16/07/2018 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA CONTRATACIÓN DIRECTA. SERVICIO
ADMINISTRATIVO FINANCIERO. COMPRA DE INSUMOS DE COMPUTACIÓN.            

18N° 656 D del 16/07/2018 - M.S. - ACEPTA RENUNCIA. AGENTE  ANA SOL CAROLINA FLORES. POLICÍA
DE LA PROVINCIA.            

18N° 657 D del 17/07/2018 - M.S.P. - LICENCIA POR CAPACITACIÓN CON PERCEPCIÓN DE HABERES.
DRA. MARÍA FLORENCIA SOTO CAMPOS.            

19N° 658 D del 17/07/2018 - M.S.P. - ROTACIÓN DE PROFESIONAL. DRA. MARÍA FLORENCIA NIEVA.       
    

19N° 659 D del 17/07/2018 - M.A.I.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JUANA ISABEL CARRIZO.         
  

20N° 660 D del 17/07/2018 - S.G.G. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARÍA CRISTINA SOLA TORINO.      
     

20N° 661 D del 17/07/2018 - S.G.G. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. OSCAR ESPÍNOLA.            

21N° 662 D del 17/07/2018 - S.G.G. - RECTIFICA DECRETO N° 89/2018, SR. DOMINGO WALFRIDO
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MAITA.            

21N° 663 D del 17/07/2018 - M.E. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL TEMPORARIO. CR. FRANCO
GAUDELLI LÁVAQUE.            

21N° 664 D del 17/07/2018 - M.E. - BENEFICIO JUBILATORIO.SRA. MARIA ELENA PONCE DE LEON.           

22N° 665 D del 17/07/2018 - M.S. - MODIFICA  ANEXO - DECRETO Nº 162/17 -  RETIRO OBLIGATORIO
SARG.  OSCAR ALFREDO UGARTE. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

22N° 666 D del 17/07/2018 - M.A.I.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. SERGIO ENRIQUE SORIANO        
   

23N° 667 D del 17/07/2018 - M.S. - MODIFICA  ANEXO - DECRETO Nº 162/17 - RETIRO OBLIGATORIO
SARG. ®  EDITH MARISA PONCE. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

23N° 668 D del 17/07/2018 - M.S. - MODIFICA ANEXO - DECRETO Nº 162/17 - RETIRO OBLIGATORIO
SARG. VICENTE DIAS MIRANDA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

ACORDADAS

24Nº 12641/2018 -  ACORDADA - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

25DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 21/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS

25S.P.C.- HOSPITAL MATERNO INFANTIL S.E. Nº 152/18            

26S.P.C. MINISTERIO DE CULTURA  TURISMO Y DEPORTE - Nº 155/18            

27S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 156/18            

27S.P.C. MINISTERIO ECONOMÍA - Nº 157/18            

28INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA- Nº 16/18.-            

28SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 154/18            

29S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 119/18            

30S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 120/18            

31S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 121/18            

31S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 122/18            

32S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 123/18            

33S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 124/18            

34S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 125/18            

34S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 126/18            

35S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 127/18            

36S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 128/18            

37S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 129/18            

37S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 136/18            

38U.C.E.P.E. SALTA  - Nº 11/18            

CONCURSOS DE PRECIOS

39MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA - Nº 08/2018            

CONTRATACIONES DIRECTAS

40MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA N° 31/18  RENOVACIÓN DE LICENCIA DE SOFWARE            
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

40MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN -RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4.424/18 -DPTO. SAN MARTÍN          
 

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

44CANCHI, CEVERO - EXPTE. Nº 2-601.527/17            

44OLIVERA, DIEGO FACUNDO ANTONIO - EXPTE. Nº 620.500/18            

44BENEROS FLORES EZEQUIEL - AGUIRRES TRINIDAD,  AGUIRRE VARGAS TRINIDAD Y/O AGUIRRE
BENEROS TRINIDAD - EXPTE. Nº 2-455.244/13            

45SUAREZ, BENITA - EXPTE. Nº 23.869/14- TARTAGAL .            

45ARNEDO, EVARISTO VICTORIO - CARRASCO, LEOPOLDA EUGENIA - EXPTE. N° 521.960/15            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

45CORIMAYO, MIRTA VERONICA - EXPTE. Nº 626371/18            

EDICTOS JUDICIALES

46EMPRENDIMIENTO MATALÚRGICO INDUSTRIAL S.R.L. C/SOLDINI, MARIO LAZARO; SCHIRADO, CARINA
ALEJANDRA- EXPTE. Nº 591.052/17.-            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

49CN BIO S.A.            

51VIENTOS DE CAMBIO S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

52CLÍNICA DIVINA MISERICORDIA HOSPITAL VESPUCIO S.A.            

53NONIDEM S.A.            

53UNILAB S.A.            

54EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA            

55CORDOBA Y ROMERO S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

55LIBRERÍA RAYUELA SALTA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

58CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL PORTAL DE LOS ANDES- CAMPO QUIJANO.            

58ADOPTA- ASOCIACIÓN DE OPERADORES Y PRESTADORES DE TURISMO ALTERNATIVO NORTE
ARGENTINO.            

59CENTRO VECINAL BARRIO LOS OLIVOS- GENERAL GÜEMES.            

AVISOS GENERALES

59PARTIDO PROPUESTA SALTEÑA - RESOLUCIÓN Nº  001/2018            

FE DE ERRATAS

60DE LA EDICIÓN Nº  20.305 DE FECHA 19-07-2018 (SIN CARGO)            
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RECAUDACIÓN

60RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/07/2018

61RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 19/07/2018
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DECRETOS

SALTA, 16 de Julio de 2018
DECRETO Nº 755
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 136-34.372/10.-

VISTO el Decreto N° 1.227/2.012; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se ratifica el contrato de promoción suscripto el 

día 16 de agosto de 2.011 entre la firma NORTH COOL S.A. y la Provincia de Salta, en el 
marco de las disposiciones de la Ley N° 6.025 y sus modificatorias de promoción de la 
actividad industrial;

Que el referido contrato de promoción tuvo como objeto el otorgamiento de 
beneficios promocionales por parte de la Provincia a NORTH COOL S.A., como medida de 
fomento y estímulo para el proyecto de inversión denominado “Elaboración, Procesamiento, 
Conservación, Logística y Distribución de Alimentos Naturales Súper Congelados para 
Consumo Humano”;

Que de las cláusulas del contrato de promoción suscripto surge el compromiso 
de la beneficiaria, entre otros, de realizar las inversiones necesarias para la instalación y 
operación de la planta industrial para la elaboración, procesamiento, conservación, logística 
y distribución de alimentos naturales súper congelados para consumo humano, ocupando 
en forma directa o indirecta treinta y uno (31) puestos de trabajo en forma permanente. Por 
otro lado, el artículo 25 de la Ley 6.025 establece la obligación de mantener las actividades 
industriales por un plazo mínimo de cinco (5) años, luego de vencido los plazos por el que 
se otorgaron las exenciones;

Que, en ese marco, la Provincia concedió beneficios promocionales consistentes 
en exenciones en los Impuestos a las Actividades Económicas y el de Sellos, por un plazo de 
ocho (8) años, y certificados de crédito fiscal por pesos un millón quinientos mil ($ 
1.500.000), los cuales se desembolsaron en su totalidad;

Que la Dirección de Financiamiento Productivo emplazó a la firma beneficiaria 
para que acredite la efectiva puesta en marcha del emprendimiento promovido, como así 
también la ocupación de los puestos de trabajo comprometidos, no habiendo obtenido 
respuesta en el plazo fijado;

Que funcionarios de la mencionada Dirección de Financiamiento Productivo se 
apersonaron a las instalaciones North Cool S.A., no pudiendo constatar la efectiva 
explotación de la actividad industrial objeto de las medidas promocionales, informando que 
desde el perímetro de la propiedad no se observa ninguna actividad productiva;

Que la Dirección General de Rentas informa que la empresa presentó 
declaraciones juradas por el Impuesto a las Actividades Económicas sin base imponible por 
los periodos 01/2.012 al 06/2.016, no presentando declaraciones juradas por los periodos 
posteriores;

Que habiéndose informado, en febrero del año 2.017, el cronograma de 
vencimientos de las anualidades de devolución de certificados de los créditos fiscal 
desembolsados a la firma NORTH COOL S.A., de conformidad con lo pautado por el Decreto 
N° 2.409/2.005, no se registra que se haya observado el primer vencimiento operado el día 
24/04/2.018 por $ 300.000 (pesos trescientos mil);
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Que la Ley N° 6.025, de promoción de la actividad industrial, prevé las sanciones 
que se aplicarán a los sujetos beneficiarios por incumplimiento de las obligaciones 
emanadas del régimen, estableciendo entre otras penas la pérdida total de los beneficios 
otorgados;

Que el artículo 10 del contrato de promoción firmado con la firma NORTH COOL 
S.A. estipula que, ante el incumplimiento injustificado del contrato de promoción por parte 
de la beneficiaria, corresponde resolver el mismo por la vía del pacto comisorio expreso que 
en él se conviene;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Financiamiento, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, y la Secretaría Legal y Técnica han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTICULO 1°: Rescíndase el contrato de promoción suscripto entre la Provincia de Salta y la 
firma NORTH COOL S.A. en fecha 16 de agosto de 2.011 y que fuera ratificado por Decreto 
N° 1.227 del 29 de marzo de 2.012, revocándose en consecuencia los beneficios 
promocionales otorgados, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente decreto.
ARTICULO 2°: Instrúyase a la Dirección General de Rentas, dependiente del Ministerio de 
Economía, a determinar y reclamar las sumas adeudadas en concepto de exenciones 
usufructuadas por la firma NORTH COOL S.A., debiendo darse intervención a la Fiscalía de 
Estado de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 935/2.012.
ARTICULO 3°: Determínase la deuda en concepto de certificados de crédito fiscal percibidos 
por la firma NORTH COOL S.A. en la suma de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000), 
más las actualizaciones e intereses que correspondan, debiendo la misma abonar dicha 
suma en el plazo de diez (10) días hábiles de notificado el presente, en la cuenta corriente 
mencionada en el artículo 5°.
ARTICULO 4°: Instrúyase a Fiscalía de Estado a promover las acciones judiciales 
correspondientes en contra de la firma NORTH COOL S.A., en caso de que la misma no 
deposite en tiempo y forma la suma mencionada en el artículo anterior, sirviendo el presente 
como suficiente documento de deuda.
ARTICULO 5°: Las sumas recuperadas por aplicación de lo dispuesto en los artículos 3° y 4° 
deberán ser depositadas en la cuenta corriente especial en pesos del Banco Macro S.A. N° 
4-100-0008375255-9 denominada “Gobierno de la Provincia de Salta - Ley 6.891”, 
perteneciente al Fondo Provincial de Inversiones, para ser destinada al cumplimiento de sus 
fines y objetivos.
ARTICULO 6°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, el señor Ministro de Economía, y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTICULO 7°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Bibini - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
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OP N°: SA100027086

SALTA, 16 de Julio de 2018
DECRETO Nº 759
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 143-110799/2018.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicita declarar el 
evento denominado “ARGENTINA MINING 2018”; y,

CONSIDERANDO:
Que se trata del encuentro internacional Premiun del sector minero argentino, el 

cual se llevará a cabo entre los días 5 y 7 de septiembre del corriente año, en la ciudad de 
Salta;

Que este evento constituye una excelente oportunidad para establecer contactos 
de negocio, ofrecer productos y servicios, informarse de las políticas y leyes mineras, como 
también estar al tanto de la evolución en proyectos y planes de exploración, todo ello en un 
ámbito minero, junto a sus principales referentes;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Minería y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, han tomado la 
intervención que les compete;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de Encuentros;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Provincial el evento denominado “ARGENTINA MINING 
2018”, a realizarse entre los días 5 y 7 de septiembre de 2018, en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Bibini - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027090

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 16 de Julio de 2018
DECRETO Nº 756
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 149-281.690/17-0 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Dispónese la destitución por exoneración del Agente de Policía de la 
Provincia, WALTER NELSON JOSE MORALES, D.N.I. Nº 32.543.875, Legajo Personal Nº 18.260, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 61 inciso b) de la Ley Nº 6.193 del Personal 
Policial, por infracción al artículo 30 inciso c) del citado cuerpo normativo, y al artículo 108 
incisos h) y v) del Decreto Nº 1.490/14 -Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de 
la Provincia de Salta-, con el agravante del artículo 140 inciso b) del mismo texto legal, y en 
mérito a los argumentos expresados en el considerando precedente.
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027087

SALTA, 16 de Julio de 2018
DECRETO Nº 757
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 1766/12-código 244 corresponde 59

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente THIAGO LUIS GUANTAY, D.N.I. n° 48.209.348, 
por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOCE CON VEINTINUEVE 
CENTAVOS ($ 176.412,29), para cubrir el costo de la alimentación parenteral y enteral por 
gastrostomía con internación domiciliaria Ped NP cíclica Bap 1001-2000 ml con Nutrihome 
correspondiente al mes de marzo de 2018.
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300 de Gestión de Pacientes, Cuenta; 415123. Auxiliar 1004, 
Ejercicio 2018.
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027088

SALTA, 16 de Julio de 2018
DECRETO Nº 758
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expte. nº 42593/2018-código 127
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de notificación del presente, declárase extinguida la 
relación de empleo del señor JUAN ALBERTO APARICIO, D.N.I. nº 10.007.133, enfermero 
dependiente del Hospital “Eva Perón” de Hipólito Yrigoyen, Decreto nº 1034/1996, cargo 18, 
con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales-mayor jornada de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027089

SALTA, 16 de Julio de 2018
DECRETO Nº 760
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 33556/18-código 127

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de su notificación, declárase extinguida la relación de 
empleo público, de la señora MERCEDES DIAZ, D.N.I. nº 11.864.020, agrupamiento: 
enfermería, subgrupo: 4, enfermera de planta permanente del Hospital “Eva Perón” de 
Hipólito Yrigoyen, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales - mayor jornada 
de trabajo, por el motivo expuesto en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027091

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 652 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 68-70863/18 cpde. 1 y agregados

VISTO la solicitud efectuada por la señora Esther Mirian Fabián, D.N.I. Nº 
12.732.056; de Licencia Extraordinaria con goce de haberes, en el marco del Decreto Nº 
207/18; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 568/18 de fecha 08 de Junio de 2.018 del Instituto 
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Provincial de la Vivienda, se otorgó a la solicitante, licencia con goce de haberes en el marco 
del Decreto Nº 207/18, a partir de la fecha de ratificación de dicha Resolución;

Que el Decreto Nº 207/18 determina los requisitos para acceder a la licencia 
extraordinaria con goce de haberes, creada por el artículo 17 de la Ley Nº 8.064;

Que asimismo, en el artículo 16 de la Ley 8.064, en relación a aquellos agentes 
que hubieren alcanzado las condiciones exigidas por las leyes jubilatorias y fueren 
intimados por la autoridad a iniciar el trámite correspondiente, establece que dicha relación 
de empleo se mantendrá hasta que el agente obtenga el beneficio previsional o por un plazo 
máximo de un año, lo que ocurra primero, a contar desde la fecha de la intimación;

Que por su parte el artículo 17 de igual cuerpo normativo, dispone que los 
agentes alcanzados por las Leyes 5.546, 6.830 y 7.678, y que encontrándose en condiciones 
de obtener el beneficio jubilatorio acrediten el inicio de los trámites correspondientes, 
podrán solicitar una licencia extraordinaria, con goce de haberes hasta la extinción de la 
relación de empleo público. También podrán hacerlo aquellos agentes que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley ya hubieran dado inicio al trámite jubilatorio 
correspondiente;

Que el Decreto Nº 207/18, reglamentario de la ley de mención, en el artículo 1°

determina los requisitos a cumplir para acceder a la licencia extraordinaria referida, 
disponiendo en tal sentido, que el interesado debe presentar constancia de alta del 
expediente provisional en el área de personal de su dependencia, en el plazo de veinte (20) 
días hábiles desde la fecha de intimación efectuada a tal efecto; y para aquellos agentes que 
a la fecha del presente ya hubieren sido intimados, pero no hubieren dado inicio al trámite 
jubilatorio, el plazo de 20 días hábiles comienza a correr a partir de la vigencia de tal 
Decreto;

Que asimismo el Decreto citado, en su artículo 4º dispone que los agentes que 
hubieren solicitado la licencia extraordinaria con goce de haberes deberán comunicar la 
organismo del cual dependan la circunstancia de haber obtenido el beneficio jubilatorio, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles de haber sido notificados de la Resolución 
de otorgamiento del mismo por parte de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
determinando las consecuencias en caso de omisión;

Que la oficina Recursos Humanos del Instituto Provincial de la Vivienda, informó 
que el mencionado agente revista como personal de Planta Permanente, categoría auxiliar 
Técnico II;

Que la Coordinación Legal y Técnica de éste Ministerio ha tomado la intervención 
que le compete, verificando en el presente caso el cumplimiento de los recaudos exigidos 
por la normativa citada;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 568/18 del Instituto Provincial de la Vivienda, 
organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a 
través de la cual se otorga Licencia Extraordinaria con goce de haberes, a la señora Esther 
Mirian Fabian, D.N.I. Nº 12.732.056, personal de Planta Permanente, con encuadre en los 
artículos 16 y 17 de la Ley 8.064 y del Decreto Reglamentario Nº 207/18.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el plazo de la Licencia Extraordinaria otorgada 
mediante la presente, corresponde al periodo comprendido, entre la fecha de notificación 
del presente y hasta que la agente obtenga el beneficio Jubilatorio o hasta el 26 de Abril de 
2.019, lo que ocurra primero de conformidad a la normativa recientemente indicada.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar al agente, que una vez obtenido el beneficio jubilatorio deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto 207/2018, bajo 

Pág. N° 13

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.306 - Salta, viernes 20 de julio de 2018

apercibimiento de considerarlo incurso en falta grave a los efectos disciplinarios y 
patrimoniales y de habilitar a la Administración a iniciar las acciones que estime pertinentes.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Coordinación de Seguridad Social dependiente del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros, de conformidad con el artículo 5º del Decreto Nº 
270/2018 y a la Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027106

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 653 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente Nº 0020280-135075/2018-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por la Dirección General de 
Recursos Energéticos y Mineros, dependiente del Ministerio de Economía, conforme a las 
disposiciones del Decreto Nº 3062/99 y Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General de 
la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
Decreto Nº 3062/99, reglamentados por la Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los 
Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la "Dirección General de 
Recursos energéticos y Mineros", que como Anexo I forma parte de la presente.-
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-

Estrada

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027107

Pág. N° 14

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.306 - Salta, viernes 20 de julio de 2018

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 654 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente N° 0020280-50022/2018-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por la Dirección General de 
Estadísticas y Censos, dependiente del Ministerio de Economía, conforme a las disposiciones 
del Decreto N° 3062/99 y la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General de la 
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º 
del Decreto N° 3062/99;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la Dirección General de 
Estadísticas y Censos, que como Anexo I forma parte de la presente.-
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-

Estrada 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027108

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 655 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente N° 0020280-148922/2018-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por la Secretaría de 
Ingresos Públicos, dependiente del Ministerio de Economía, conforme a las disposiciones del 
Decreto Nº 3062/99 y la Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; 
y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
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mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º 
del Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la Secretaría de Ingresos 
Públicos, que como Anexo I forma parte de la presente.-
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-

Estrada 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027109

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 648 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-230763/2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 01/10/2017, la renuncia de la Sra. ZEBALLOS, Margarita 
Sonia, C.U.I.L. N° 27-13844915-2, en los cargos del Departamento Centro de 
Documentación e Informática de la Dirección de Información Educativa de la Subsecretaría 
de Planeamiento Educativo dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
en razón de acogerse a los beneficios de la Jubilación, según el siguiente detalle:

·Supervisor Profesional, carácter interino, Escalafón 02, Agrupamiento Profesional, 
Función Jerárquica II, Orden N° 93, planta de cargo aprobada por Decreto Nº 664/15. 

·Supervisor Técnico, planta permanente, Escalafón 02, Agrupamiento Técnico, Subgrupo 
3, Función Jerárquica IV, Orden Nº 94. Cargo retenido según Decreto Nº 664/15.

ARTÍCULO 2º.- La presente dimisión queda condicionada al resultado de la responsabilidad 
que pudiera recaer en la agente Zeballos, Margarita Sonia por el Sumario Administrativo que 
se gestiona por expediente N° 0120158-16612/2011-0, ordenado por Resolución Nº 55/11.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Desc. Nac. Nº 1338/96, 
Art. 9º, Resol. SRT Nº 43/97, Art. 6º).
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo
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Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027102

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 649 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-46640/2018-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 26 de febrero de 2018, la renuncia por jubilación 
presentada por la Sra. Margarita Gil Vázquez, D.N.I Nº 12.843.380, en el cargo de 
Ordenanza, Planta Permanente, Agrupamiento Servicios Generales, Subgrupo 1, turno noche, 
en la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 3154 "Roberto Romero", de la localidad de 
Dragones, departamento Gral. José de San Martín, dependiente de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la agente renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nac. Nº 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027103

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 650 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 227/118036/2018-0

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable y la Dra. Rocío Guadalupe Pérez, D.N.I. N° 
33.753.170, a partir del 04 de Junio de 2018.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027104

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 651 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 227-53135/2018-0
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LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTICULO 1º.-Aprobar la contratación directa realizada de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 13 inc. h) de la Ley N° 6838, para la compra de insumos de computación con destino 
a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable en el marco del proyecto "Gestión 
participativa de los bosques nativos del ex lote fiscal 4 del Depto. San Martín”.
ARTICULO 2°.- Adjudicar a la firma "Daroca Vicco, Jorge Martín" los renglones N° 2, 4 
(cantidad 1) y 5, por la suma total de $46.080,00 (pesos cuarenta y seis mil ochenta con 
00/100) por estimar dicha oferta admisible y conveniente para los intereses del Estado.
ARTICULO 3º.- Declarar desestimado el renglón 1 y desierto el renglón 3 de la presente 
contratación.
ARTICULO 4°.- Suscribir con la empresa adjudicada, la respectiva documentación, conforme 
la legislación vigente.
ARTICULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará a las partidas presupuestarias 061022000200.123146.1000 -
Fondos Ley N° 26.331 - Art. 35 (30%) - Bienes de Uso - Eq. De Computación.
ARTICULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027105

SALTA, 16 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN N° 656 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-7.743/18 y Cpde. 1).-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la señora ANA SOL CAROLINA FLORES, 
Clase 1.992, DNI. N° 37.305.609 -Legajo Personal N° 22.899, Cuerpo Seguridad-Escalafón 
General, como Agente de Policía de la Provincia de Salta, con vigencia al 19 de mayo del 
2.018, en mérito a las razones enunciadas en el considerando precedente.-
ARTICULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 [Dereto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º, Resolución SRT N° 43/97, (Art. 6º) y Decreto N° 1.901/09].-
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027110

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCION N° 657 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 36954/18-código 76
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EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, los días 15, 16, 19, 20 y 21 de marzo de 2018, a la doctora MARIA FLORENCIA 
SOTO CAMPOS, D.N.I. n° 23.749.224, dependiente del Hospital Público de Autogestión "Dr. 
Arturo Oñativia", por el motivo expuesto precedentemente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 del Decreto n° 4118/97.
ARTICULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027111

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCION N° 658 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 21598/18-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 15 de setiembre y hasta el 15 de diciembre de 2018, 
autorizar la rotación en el Servicio de Neurocirugía del Hospital de la Santa Creu I Sant Pau, 
Universitat Autónoma de Barcelona-España, a la doctora MARIA FLORENCIA NIEVA, D.N.I. n ° 
34.411.238, matrícula profesional n° 5726, residente de 3º año de la Residencia de 
Neurocirugía del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo", por el motivo expuesto 
precedentemente, de conformidad a lo establecido en el Reglamento del Sistema de 
Residencias de Profesionales de la Salud de la Provincia de Salta, aprobado por Decreto n° 
1277/00, articulo 19, punto 2.
ARTICULO 2°.- Al termino del beneficio concedido el citado profesional deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente.
ARTICULO 3°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTICULO 4.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027112

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 659 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESRROLLO SOCIAL
EXPEDIENTE N° 1090234-40.891/2018-0.

LA MINISTRA DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESRROLLO SOCIAL
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra. JUANA 
ISABEL CARRIZO, D.N.I. Nº 13.594.828, al Cargo: Auxiliar Operador - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo 2 - N° de Orden: 531, dependiente del Hogar San Vicente de Paul-
Oran - Dirección General de Adultos Mayores - Subsecretaria de la Tercera Edad - Secretaría 
de Desarrollo Social - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de acuerdo al 
Decreto 1622/17 de Estructura Ministerial.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cruz

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027092

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 660 D 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020236-81094/2018-0.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Abril de 2018, la renuncia de la Sra. MARÍA 
CRISTINA SOLA TORINO, DNI. Nº 05.415.598, al Cargo: Jefe de Subprograma Apoyo 
Administrativo - Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III - Nº de Orden 
73, dependiente del Subprograma Apoyo Administrativo - Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación - Secretaría General de la Gobernación, por haber obtenido el beneficio 
Jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la citada agente no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027093

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 661 D 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020083-73.017/2018-0.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 05 de Abril de 2018, la renuncia del Sr. OSCAR 
ESPINOLA, D.N.I. Nº 10.536.139, al Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo: 3 - Función Jerárquica III - Nº de Orden 30, dependiente del Subprograma 
Proceso Liquidación de Haberes - Dirección General de Coordinación del Sistema Integrado 
de Administración de Recursos Humanos - Secretaría General de la Gobernación, por haber 
obtenido el beneficio jubilatorio.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el citado agente no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027094

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 662 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-2932/2018.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Decreto N° 89/2018, dejándose establecido que el 
señor Domingo Walfrido Maita, DNI Nº 21.312.202, es personal dependiente Del Ministerio 
de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027095

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 663 D
MINISTERIO DE ECONOMIA
Expte. N° 011-54.431/2018-0-

EL MINISTRO DE ECONOMIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Aceptar con vigencia al 15 de Marzo de 2.018, la renuncia del Cr. FRANCO 
GAUDELLI LÁVAQUE, DNI. Nº 33.235.842, personal Temporario, con una remuneración 
equivalente Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 2, dependiente dela Contaduría General 
de la Provincia de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, por razones 
particulares.
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el Cr. FRANCO GAUDELLI LÁVAQUE, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027096

SALTA, 17 de Julio de 2018

Pág. N° 21

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.306 - Salta, viernes 20 de julio de 2018

RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 664 D
MINISTERIO DE ECONOMIA
Expte. N° 011-127.175/2018-0

EL MINISTRO DE ECONOMIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Aceptar con vigencia al 01 de Junio de 2018, la renuncia de la Sra. MARIA 
ELENA PONCE DE LEON, D.N.I. Nº 10.493.435, al Cargo: Administrativo Intermedio -
Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III - Nº de Orden 45, 
dependiente de la Tesorería General de la Provincia - Ministerio de Economía, según Decreto 
323/14.
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que la Sra. PONCE DE LEON no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027097

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 665 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-107.658/17 y Adj.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 162/17 referido a 
“PERSONAL SUBALTERNO POR RAZONES DE SALUD” encuadrando el Retiro Obligatorio 
otorgado al Sargento de la Policía de la Provincia, OSCAR ALFREDO UGARTE, D.N.I. Nº 
24.858.788, Clase 1975, Legajo Personal Nº 14.256, en la causal prevista en el Artículo 10º 
inciso h) de la Ley Nº 5.519 -Suplementaria de Retiros Policiales, atento a lo expresado en el 
considerando de la presente resolución.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027098

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 666 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
EXPEDIENTE N° 1090088-34.357/2018-0.

LA MINISTRA DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 14 de Febrero de 2018, la renuncia del Sr. SERGIO 
ENRIQUE SORIANO, D.N.I. Nº 10.439.052, al Cargo: Jefe de Subprograma Comunicaciones -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo 2 - N° de Orden: 51 (Decreto Nº 859/15) - Función 
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Jerárquica III, dependiente del Programa Telecomunicaciones de la Subsecretaría de Defensa 
Civil - Secretaría de Protección Civil - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, de 
acuerdo al Decreto 1622/17 de Estructura Ministerial.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. SORIANO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cruz

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027099

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 667 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-277.276/17 y Adj.-

EL MINISTERIO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 162/17 referido a 
“PERSONAL SUBALTERNO POR RAZONES DE SALUD” encuadrando el Retiro Obligatorio 
otorgado a la Sargento ® de la Policía de la Provincia de Salta, EDITH MARISA PONCE, D.N.I. 
Nº 31.499.823, Clase 1985, Legajo Personal Nº 16.317, en la causal prevista en el Artículo 
10º inciso h) de la Ley Nº 5.519 -Suplementaria de Retiros Policiales, atento a lo expresado 
en el considerando de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 20/07/2018
OP N°: SA100027100

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 668 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-219.699/17 y Adj.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo del Decreto Nº 162/17 referido a 
“PERSONAL SUBALTERNO POR RAZONES DE SALUD” encuadrando el Retiro Obligatorio 
otorgado al Sargento de la Policía de la Provincia, VICENTE DIAS MIRANDA, D.N.I. Nº 
22.292.215, Clase 1971, Legajo Personal Nº 13.623, en la causal prevista en el Artículo 10º 
inciso h) de la Ley Nº 5.519 -Suplementaria de Retiros Policiales, atento a lo expresado en el 
considerando de la presente resolución.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 20/07/2018
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OP N°: SA100027101

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.641

En la ciudad de Salta, a los 27 días del mes de junio del año dos mil dieciocho, reunidos en 
el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo Alberto 
Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo, y las señoras Juezas de Corte Dras. Sandra Bonari y 
Teresa Ovejero Cornejo,

DIJERON:

Que por Ley Nº 26.879, complementaria del Código Penal (Art. 12), fue creado el Registro 
Nacional de Datos Genéticos vinculados a delitos contra la integridad sexual (Art. 1.º), que 
almacena y sistematiza la información genética asociada a una muestra o evidencia biológica 
que hubiere sido obtenida en el curso de una investigación criminal y de toda persona 
condenada con sentencia firme por tales delitos, previstos en el Libro Segundo, Título III, 
Capítulo II del Código Penal (Arts. 2.º y 3.º).
Que el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 522/17, reglamentario de aquella norma, 
impone al juez o tribunal que dicte sentencia condenatoria por alguno de los delitos enun-
ciados en la ley, la obligación de remitir -además de la información referida en el Art. 3.º-
su perfil genético.
Que a su vez, la Ley Nº 7775 creó el Registro Provincial de Condenados vinculados a Delitos 
contra las Personas y contra la Integridad Sexual (Art. 1.º), con el fin exclusivo de facilitar el 
esclarecimiento de los hechos que sean objeto de una investigación en materia penal 
vinculada a delitos contra las personas, previstos en el Libro Segundo, Título I, y contra la 
integridad sexual determinados en el Libro Segundo, Título III, Capítulo II, Capítulo III y 
Capítulo IV, del Código Penal, cometidos en la Provincia de Salta; y que se integra con las 
sentencias condenatorias dictadas (Anexo, Art. 2.º del Decreto Reglamentario Nº 734/16).
Que este Tribunal, por Acordada Nº 12.481, en orden a un mejor aprovechamiento y 
optimización de los recursos humanos y tecnológicos con que cuenta el Poder Judicial, 
dispuso centralizar en la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA) la recepción de la 
información requerida por la Ley Nº 7775. Idéntico proceder se deberá seguir respecto de 
los informes establecidos por Ley Nº 26.879.
Que a los fines de asegurar el adecuado cumplimiento de lo prescripto por la normativa 
vigente, resulta necesario establecer los criterios y recaudos básicos que deberá contener la 
información a remitir por jueces y tribunales obligados por ley. 
Que por ello y lo dispuesto por el Art. 153, apartado I, Inc. b) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:

I.- APROBAR el Protocolo de Actuación Judicial para los supuestos contemplados en las 
Leyes Nºs 26.879 y 7775, que como Anexos I y II forman
parte integrante de la presente.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de 
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la página web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de Corte por 
ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón, Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo, JUECES - Sandra Bonari, Teresa Ovejero Cornejo, 

JUEZAS - Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100008011
Fechas de publicación: 20/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067170

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 21/2018

Obra: EGRESO NOROESTE DE LA LOCALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN, RUTA NACIONAL Nº 
50 - TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 34 - ACCESO A ORÁN - SECCIÓN: PROGRESIVA 
11.135 - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos treinta y cinco millones sesenta mil ($ 
35.060.000,00) referidos al mes de enero de 2018 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos trescientos cincuenta mil seiscientos ($ 350.600,00).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de Usos Múltiples, 1.º piso, sede del 5.º Distrito 
Salta, Pellegrini Nº 715 (4.400), Salta, provincia de Salta, el día 17 de agosto de 2018, a las 
13:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado www.vialidad.gob.ar  Licitaciones, Obras, Licitaciones en 
Curso,  Licitación Pública Nacional Nº 21/2018 - Ruta Nacional Nº 50, y disponibilidad del 
pliego a partir del 18 de julio de 2018 en la página antes mencionada.

Lic. Roger E. F. Botto, COORDINADOR GENERAL - Ing. Humberto E. Morales, JEFE 5.º 
DISTRITO (INT.)

Factura de contado: 0001 - 00077736
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018,

27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018, 03/09/2018, 07/08/2018, 10/08/2018, 09/08/2018,
08/08/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100067140

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
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152/18

Objeto: CONCESIÓN DE LA CONFITERÍA Y CABINAS TELEFÓNICAS, ESPACIO FÍSICO PARA LA 
INSTALACIÓN DE UN KIOSCO UBICADO EN EL HALL CENTRAL.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E. 
Expediente: 0100244-85768/2017-0.
Destino: HospitaI Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 06/08/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliegos: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0940684385-3 - C.B.U. N° 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. N° 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 

Valor al cobro: 0002 - 00008085
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067186

S.P.C. - MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 155/18

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE - TORNEO REGIONAL JUVENIL DE 
FÚTBOL DEL NOA.
Organismo Originante: Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
Expediente: 0030155-114956/2018-4.
Destino: Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 30/07/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 400,00 (pesos cuatrocientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro N° 3-100-0008000023-7 - C.B.U. N° 2850100-6-30000800002371 - C.U.I.T. 
N° 30-71011045-6 de la Secretaría de Cultura.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
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Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008084
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067184

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 156/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E. 
Expediente: 0100244-154598/2018-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 07/08/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 1.700,00 (pesos mil setecientos con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0940684385-3 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. Nº 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008083
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067183

S.P.C. - MINISTERIO DE ECONOMÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 157/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO. 
Organismo Originante: Ministerio de Economía.
Expediente: Nº 0110255-18877/2018-0.
Destino: Distintos Organismos Dependientes del Ministerio de Economía.
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Fecha de Apertura: 07/08/2018 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: Pesos trescientos con 00/100 ($ 300,00). 
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008000485-7. - C.B.U. Nº 
2850100-6 3000080004857-1 - C.U.I.T. Nº 30-70993328-7.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008082
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067182

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/18

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Objetivo: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS. 
Procedimiento: Licitación Pública Nº 16/18
Presupuesto Estimado Autorizado: $ 145.893,00 (pesos ciento cuarenta y cinco mil 
ochocientos noventa y tres con 00/100).
Expediente: Nº 74-27957/2018-0
Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de Salta - Sala de Reuniones - España Nº 
782, planta baja - Salta Capital. 
Fecha de Apertura: 06/08/18.
Hora de Apertura: 11:00 Hs. 
Sistema: Sobre único 
Valor del Pliego: $ 145 (pesos ciento cuarenta y cinco).

Monica Silvia Santamaria, RESPONSABLE COMPRAS Y SUMINISTROS

Factura de contado: 0001 - 00077764
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067178

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 154/18
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Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA AMBULATORIOS. 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente: 0100074-145591/2018-0. 
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 06/08/2018   -   Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008001147-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. Nº 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008079
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067166

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 119/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87495/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Ignacio - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
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baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008063
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067098

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 120/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87459/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Ojo de Agua - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura; 07/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008062
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
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Importe: $ 4,000.00
OP N°: 100067097

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 121/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87455/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Yariguarenda - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008061
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067096

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 122/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87479/2018-0.
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Destino: Área Hidrocarburífera San Carlos - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008060
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067095

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 123/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87462/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Las Cañitas - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas:11:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008059
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067094

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 124/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87476/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Santa Rosa - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. Nº 2850100-6-3000080004756-1- C.U.I.T. Nº 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación -o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0002 - 00008058
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067093

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 125/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87489/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Telmo - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008057
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067092

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 126/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
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Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87470/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Guayacan -Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. Nº 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. Nº 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008056
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067091

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87481/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Pocoy - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas:10:30
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
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30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008055
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067090

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 128/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87452/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Pichanal - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº  933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
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CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008054
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067088

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 129/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87465/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Ipaguazu - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008053
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067086

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 136/18
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Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87474/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Algarrobal - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008052
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067085

U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ESCOLAR CON ALBERGUE ALUMNOS Nº 5.217, UBICADO 
EN PARAJE EL OCULTAR, LOCALIDAD RIVADAVIA BANDA SUR, DEPARTAMENTO RIVADAVIA DE 
LA PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 20.680.546,32.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 09/08/18 a Hs. 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 09/08/18 a Hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
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Valor del Pliego: $ 2.000,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: PROMER II 
Ministerio de Educación de la Nación.

Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077667
Fechas de publicación: 11/07/2018, 12/07/2018, 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018,

19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067017

CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 08/2018 - ART. 10 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMUNITARIA EN DRAGONES - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN 
(PLAYÓN DEPORTIVO CUBIERTO, REFACCIONES EN CENTRO DE SALUD).
Expediente Nº: 125-143361/2018.
Localidad: Dragones.
Municipio: Embarcación.
Dpto: General San Martín.
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10.
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Jueves 09 de agosto de 2018 - Horas 10:00.
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta
Plazo de Ejecución: 300 (trescientos) días corridos.
Presupuesto Oficial $ 11.745.021,57 (pesos once millones setecientos cuarenta y cinco mil 
veintiuno con cincuenta y siete centavos)
Precio del Legajo: Sin cargo.
Consulta de Pliegos. Los mismos podrán ser consultados y bajados para su presentación de 
la página del Gobierno de la Provincia de Salta. (www.salta.gov.ar).
La obra se ejecutará con fondos provistos por la Secretaría de Infraestructura Urbana del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación.

Dr. Martín Moreno, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00008081
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067172
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CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 31/18 - RENOVACIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la Contratación 
Directa N° 31/18 - Ley Nº 6838 - Expte. N° 130-18.248/18. Renovación de una (1) licencia 
de software Amped Five Professional para el Gabinete de Informática.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 16.664, ha dispuesto: 1) APROBAR... 2) AUTORIZAR 
la renovación de la licencia de software Amped Five Professional, con la firma 
Emprendimientos GRUPO PATAGÓNICO S.R.L., por el término de un (1) año, desde el 
20/02/18 al 19/02/19, por la suma de USD 12.000,00 (dólares estadounidenses doce mil), 
convertibles al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina a la fecha del 
efectivo pago, por el procedimiento establecido en el Art. 13 inc. c) de la Ley Nº 6838, por 
los motivos expuestos considerandos. 3) IMPUTAR 4) REGÍSTRESE... Firmado: Dra. Mirta 
Lapad. Asesora General de Incapaces. Dra. Patricia Josefina Di Paolo - Fiscal ante la Corte N° 
2.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008078
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067165

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN, DPTO. SAN MARTÍN, PROV. DE SALTA
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4424/18

Embarcación, 14 de mayo de 2018
VISTO
El Expte. Nº 366-66.126/18, de fecha 27 de marzo de 2018, por el cual se 

solicita a la Secretaría de Asuntos Municipales la instrumentación de convenio de 
financiamiento para la adquisición de un camión con caja volcadora, 0 km, nuevo, tracción 
4x2, para la Municipalidad de Embarcación, Dpto. San Martín, en el marco de los recursos 
asignados del Fondo Federal Solidario 20 % - Presupuesto 2018, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante Expte. Nº 366-66.126/18 se presentó, de acuerdo a lo solicitado 

por la Secretaría de Asuntos Municipales, presupuesto proforma de la unidad automotor 
requerida, para análisis, aprobación del presupuesto y autorizar la imputación de los fondos 
asignados a la Municipalidad de Embarcación en el presupuesto provincial del ejercicio en 
curso. Como surge de la documentación técnica, la contratación tiene por objeto la 
adquisición de un camión con caja volquete instalada, de imprescindible necesidad para la 
comunidad de  Embarcación;

...
Que una vez superada la instancia de la evaluación subjetiva y técnica de las 
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propuestas, con respecto a la oferta económica, la Comisión señala que la firma AMARELA 
S.A. - C.U.I.T. Nº 30-71092642-1, ofrece Camión marca AGRALE S14000, motor MWM 
Maxxforce 4.8, 190 CV, caja de cambio EATON FS 5406 6ta., rodado 275/80R22,5, Equipado 
con Caja Volcadora, marca ECONOVO, capacidad de carga 8 m3, fabricado en chapa de 3/16 
rn laterales y ¼ en piso, sistema hidráulico completo (bomba, toma de fuerza, llaves 
neumáticas, cilindro, manguera de aceite y aire), por un valor de $ 1.920.000,00 (pesos un 
millón, novecientos veinte mil con 00/100), impuestos incluidos. Más gastos de Flete y 
patentamiento, con una Propuesta de Pago: 40 % de Anticipo, $ 768.000,00 y el saldo en 8 
(ocho) cuotas de $ 144.000,00 iguales y consecutivas.

...
Que, en consecuencia, la Comisión de Preadjudicación indica que resultaría 

ganadora la firma AMARELA S.A., C.U.I.T. Nº 30-71092642-1, con domicilio en Avda. 
Paraguay Nº 2.870, de la ciudad de Salta, por lo que recomienda le sea adjudicada la 
adquisición en la suma de $ 1.920.000,00 (pesos un millón novecientos veinte mil con 
00/100); no reviste diferencia con el presupuesto oficial previsto para la contratación, por 
cumplir con los requerimientos técnicos y ser económicamente la más conveniente;

Que por todos los argumentos de hecho y de derechos analizados, en marco de 
las atribuciones legales otorgadas por la Carta Orgánica Municipal y legislación aplicable, es 
necesario el dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello;
EL INTENDENTE DE EMBARCACIÓN EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: APROBAR el convenio para la "ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN CON CAJA 
VOLCADORA, MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN, DPTO. SAN MARTÍN", firmado entre la 
Municipalidad de Embarcación y la Secretaria de Asuntos Municipales, en el marco de los 
recursos asignados por Fondo Federal Solidario (Soja 20 %), por la suma total de $ 
1.920.000,00 (pesos un millón, novecientos veinte mil con 00/100).
ARTÍCULO 2º: AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a realizar las adecuaciones al 
presupuesto vigente, necesarias para la incorporación de la partida, habilitación del crédito y 
la ejecución de lo establecido en el convenio mencionado en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º: Dar por aprobada la documentación técnica para la "ADQUISICIÓN DE 
CAMIÓN CON CAJA VOLQUETE INSTALADA PARA EL MUNICIPIO DE EMBARCACIÓN", con un 
presupuesto oficial de $ 1.920.000,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL CON 
00/100).
...
ARTÍCULO 7º: Declarar la ADMISIBILIDAD de la oferta presentada por la firma AMARELA S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-71092642-1, con domicilio en Avda. Paraguay Nº 2.870, de la ciudad de 
Salta.
ARTÍCULO 8º: De conformidad a los análisis y recomendación realizada por la Comisión de 
Evaluación; ADJUDICAR la compra de 1 (un) Camión marca AGRALE S14000, motor MWM 
Maxxforce 4.8, 190 CV, caja de cambio EATON FS 5406 6ta., rodado 275/80R22,5, Equipado 
con Caja Volcadora, marca ECONOVO; capacidad de carga 8 m3, fabricado en chapa de 3/16 
rn laterales y % en piso, sistema hidráulico completo (bomba, toma de fuerza, llaves 
neumáticas, cilindro, manguera de aceite y aire), a la empresa AMARELA S.A., C.U.I.T. Nº 
30-71092642-1, con domicilio en Avda. Paraguay Nº 2.870, de la ciudad de Salta, por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios y ser económicamente razonable, en el 
marco del artículo 13.° inc. h) de la Ley de Contrataciones Provincial N° 6838 y Decreto 
Reglamentario Nº 1448/96, en la suma de $ 1.920.000,00 (pesos un millón, novecientos 
veinte mil con 00/100), con una forma de pago de acuerdo a propuesta de un anticipo del 
40 % y el saldo pagadero en 8 (ocho) cuotas mensuales consecutivas; oferta que no 
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representa variación respecto al presupuesto oficial establecido.
ARTÍCULO 9º: La presente resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno y 
Secretaría de Hacienda en acuerdo de gabinete.
ARTÍCULO 10º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese y oportunamente 
archívese.

Es copia sintetizada de Resolución Nº 4424/18 para ser publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Alfredo Miguel Llaya, INTENDENTE - Isael Walter Gonzalez, SECRETARIO DE GOBIERNO

Factura de contado: 0001 - 00077756
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 700.00
OP N°: 100067168
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SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4.ª Nominación, 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en autos caratulados: CANCHI, CEVERO 
S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 2-601.527/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el en el 
Boletín Oficial y tres días en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 27 de abril de 2018.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00077761
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067174

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 11.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Lucía López Mirau, en autos caratulados: OLIVERA, DIEGO 
FACUNDO ANTONIO (D.N.I. Nº 26.898.147) - S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 620.500/18, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o herederas o acreedores o acreedoras, para que dentro de los 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial.
Salta, 17 de julio de 2018.

Dra. Lucía López Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077760
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067173

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 9.º Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Amieva (Interina), en los autos: BENEROS FLORES 
EZEOUIEL - AGUIRRES TRINIDAD, AGUIRRE VARGAS TRINIDAD Y/O AGUIRRE BENEROS 
TRINIDAD - SUCESORIO - EXPTE. Nº 2-455.244/13, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer. Publíquese 
por un día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del C.C. y C.N.).
Salta, 22 de junio de 2018.

Dra. Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 100008009
Fechas de publicación: 20/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067156
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La doctora Nieto, Griselda Beatriz, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 a cargo de la doctora Barroso, 
Ivana, en los autos caratulados: SUCESORIO DE SUAREZ, BENITA - EXPTE. N° 23.869/14, cita 
y emplaza a los que se consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
acreedores o herederos, para que en el plazo de treinta días comparezcan a  hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días. Fdo.: Doctora Nieto, Griselda 
Beatriz, Jueza - Doctora Barroso, Ivana, Secretaria.
Tartagal, 29 mayo de 2018.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077739
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067144

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10.ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: 
ARNEDO, EVARISTO VICTORIO - CARRASCO, LEOPOLDA EUGENIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
521.960/15, ordena la publicación de edicto por un día en el diario de publicaciones 
oficiales citando a todos los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días los acrediten (cfr. 
Art. 2340 C.C.yC.), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 21de junio de 2018.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008491
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011656

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La señora Jueza de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación 
del Distrito Judicial del Centro - Salta, Dra. Victoria Ambrosini, Secretaría de la Dra. Marcela 
Fabiana Montiel Abeleira en los autos caratulados: CORIMAYO, MIRTA VERONICA, POR 
CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 626371/18, ha resuelto el 14/06/18: a) Declarar la 
apertura del concurso preventivo de la Sra. Mirta Veronica Corimayo, D.N.I. Nº 31.228.039, 
C.U.I.T. Nº 27-31228039-1, con domicilio real en manzana E lote 22 barrio Martín Miguel de 
Güemes de la localidad de La Merced, provincia de Salta... FIJAR. 1) El día 20 de agosto de 
2018 como el vencimiento hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico los 
pedidos de verificación. Para tal fin los acreedores deberán concurrir los días lunes, martes y 
jueves de 17:30 a 19:30 Hs., en las oficinas del C.P.N. Alejandro David Levin, sitas en calle 
Los Mandarinos N° 384 barrio Tres Cerritos de esta ciudad de Salta, síndico a cargo de estos 
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autos y como días y horario de atención el de lunes, martes y jueves de 17:30 a 19:30 Hs. 
Hacer saber que el arancel por el pedido de verificación por la suma de $ 950,00 (10 % 
SMVM) conforme a lo dispuesto por el Art. 32 de la L.C.Q. 2) El día 04 de septiembre de 
2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para que la deudora y 
los acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las impugnaciones y 
observaciones contempladas por el Art. 34 de la L.C.Q. (Art. 24 L.C.L.Q.). 3) El día 04 de 
octubre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha límite para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 14 Inc. 9 y 35 de la L.C.Q.). 4) El día 02 de 
noviembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha hasta la 
cual deberá el concursado presentar propuesta de categorización (Art. 41 L.C.Q.). 5) El día 
19 de noviembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope 
para la presentación por parte de la Sindicatura del Informe General (Arts. 14 Inc. 9 y 39 de 
la L.C.Q.). 6) El día 31 de mayo de 2019 a Hs. 11:00 o el subsiguiente día hábil si éste fuera 
feriado, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a que alude el artículo 43 y el Inc. 10 
del Art. 14 Ley N° 24.522. 7) Establecer el vencimiento del Período de Exclusividad previsto 
por el Art. 43 de la L.C.Q., para el día 07 de junio de 2019 o el siguiente hábil si el mismo 
fuese feriado. Disponer la publicación de edictos por cinco (05) días en el Boletín Oficial y 
diario comercial de mayor circulación, en los términos y con los apercibimientos 
establecidos por los Artículos 26, 27, 28, 30 y 14 Inc. 4 de la L.C.Q.; publicación que deberá 
imprimirse como última fecha el día 20 de julio de 2018. DEJAR establecido a fines previstos 
por el Art. 288 y concs. de la ley citada, que el presente encuadra en el tipo legal de Pequeño 
Concurso. Fdo. Dr. Pablo Javier Muiños, Juez - Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, 
Secretaria.
Salta, 12 de julio de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077717
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100067107

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Claudio J. Fernández Viera, Juez de Primera Instancia de Procesos Ejecutivos de 1.a 

Nominación, Secretaría de la Dra. Mariana Nallar, en los autos: EMPRENDIMIENTO 
METALÚRGICO INDUSTRIAL S.R.L. C/SOLDINI, MARIO LAZARO; SCHIRADO, CARINA 
ALEJANDRA S/EJECUTIVO - EXPTE. Nº 591.052/17; cita a comparecer a juicio a Carina 
Alejandra Schirado, a efectos de que comparezca a hacer valer derechos en el término de 
seis días a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial que la represente en el juicio. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación masiva de esta ciudad. 
Salta, 03 de  mayo de 2018.

Dra. Maria Ana Galvez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077734
Fechas de publicación: 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018
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Importe: $ 450.00
OP N°: 100067136
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CN BIO S.A.

En la ciudad de Salta, Capital de la provincia del mismo nombre, República Argentina, a los 
ocho (08) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí, Juan Enrique Saravia, 
escribano autorizante, titular del Registro Notarial número ciento cinco con asiento en esta 
ciudad comparecen:
Socios: (i) Eduardo Gómez Naar, de nacionalidad argentina, nacido el 20 de abril de 1958, 
casado en primeras nupcias con Ana Francisca Juncosa Ducos, con documento nacional de 
identidad número 12.409.810, C.U.I.T. Nº 20-12409810-7, de profesión empresario, 
domiciliado en Chile Nº 1.275 de la ciudad de Salta; y (ii) Hernán Pettinari, de nacionalidad 
argentina, nacido el 1.º de enero de 1969, casado en primeras nupcias con Marisa Torbidoni, 
con documento nacional de identidad número 20.569.499, C.U.I.T. Nº 20-20569499-5, 
profesión licenciado en economía agropecuaria, domiciliado en Camino Bancalari Nº 
39011617 del partido de Tigre, provincia de Buenos Aires. 
Denominación: La sociedad se denomina CN BIO S.A. Tiene su domicilio en la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, en cuya jurisdicción deberá instalar su sede social. 
Domicilio: Los constituyentes expresan que fijan sede social en la calle Rivadavia Nº 520 de 
la ciudad de Salta. 
Duración: Su plazo de duración es de noventa y nueve (99) años a contar desde la fecha de 
la inscripción de su constitución en el Registro Público de Comercio.
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, asociada a 
terceros, en el país o en el exterior, actividades financieras o de inversión. A tal fin la 
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Podrá constituir 
sociedades y adquirir participaciones accionarias, contraer empréstitos con entidades 
financieras públicas o privadas, pudiendo emitir debentures u obligaciones negociables. Se 
excluyen expresamente todas aquellas operaciones que queden comprendidas dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley de Entidades Financieras. 
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos novecientos mil ($ 900,000), 
representado por novecientas (900) acciones ordinarias o preferidas, de valor nominal pesos 
un mil ($ 1.000) cada una. Las acciones podrán ser de clase A o de clase B. Los accionistas 
de cada clase tendrán derecho de preferencia y de acrecer en la suscripción de las nuevas 
acciones de la sociedad, dentro de su misma clase y en proporción a sus tenencias 
accionarias. El remanente no suscripto podrá ser ofrecido a terceros, previamente tendrá 
derecho de preferencia el accionista de la otra clase. El capital social puede aumentarse 
hasta su quíntuplo por decisión de la Asamblea Ordinaria. 
Integración del Capital: El capital social se suscribe e integra de la siguiente forma: (socio 
1), Eduardo Gómez Naar suscribe setecientas veinte acciones, por un capital de pesos 
setecientos veinte mil ($ 720.000); y (socio 2) Hernán Pettinari, suscribe ciento ochenta 
acciones, por un capital de pesos ciento ochenta mil ($ 180.000), integrando cada uno en 
este acto el veinticinco por ciento (25 %), obligándose a integrar el resto, setenta y cinco por 
ciento (75 %), en el plazo de dos años conforme las necesidades financieras de la sociedad, 
lo que será decidido por el directorio. 
Administración: La dirección y administración de la sociedad está a cargo del directorio, 
integrado por un mínimo de uno y un máximo de tres miembros titulares, pudiendo la 
Asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al directorio 
por el orden de su designación. 9.1. Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la 
elección de uno o más suplentes será obligatoria. 9.2. El plazo del mandato es de tres 
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ejercicios. 9.3. La Asamblea determinará el número de directores, así como su 
remuneración. 9.4. El directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros y resuelve por mayoría de los presentes, en caso de empate, el presidente 
desempatará votando nuevamente. 9.5. En su primera reunión designará un presidente. En 
caso que el número de directores fuera mayor a uno, se deberá designar un vicepresidente, 
quien suplirá al presidente, en caso de ausencia o impedimento, sin necesidad de 
comunicación o justificación alguna. En caso de renuncia, inhabilidad, remoción o ausencia 
temporaria o definitiva, dentro de los diez días de conocida la causal, cualquier director 
debe convocar al directorio para la designación de un nuevo presidente. 9.6. El directorio 
tiene amplias facultades de administración y disposición, incluso las que requieren poder 
especial a tenor del artículo 1881 del Código Civil y del artículo 9 del Decreto Ley Nº 
5965/63. Podrá especialmente operar con toda clase de bancos, compañías financieras o 
entidades crediticias, oficiales o privadas; dar o revocar poderes, especiales o generales -
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 266 de la Ley General de Sociedades- judiciales, de 
administración u otros, con o sin facultad de sustituir; iniciar proseguir, contestar o desistir 
denuncias o querellas penales, y realizar todo acto jurídico que haga adquirir derechos o 
contraer obligaciones a la sociedad. 9.7. La representación legal corresponde al presidente 
del directorio o al vicepresidente en su caso. 9.8. En garantía de sus funciones los directores 
titulares constituirán a favor de la sociedad una garantía de acuerdo con las modalidades, 
por el monto y plazo establecidos por la normativa vigente. 9.9. El directorio podrá sesionar 
a distancia. Para su validez se deberá cumplir el siguiente procedimiento: a) Los directores 
deberán estar comunicados por un medio de transmisión simultaneo de sonido, imágenes y 
palabra. b) Los directores comunicados a distancia por los medios referidos, serán 
computados a los efectos del quórum legal y para el cómputo de las mayorías, c) En todos 
los casos el contenido del voto será remitido por correo electrónico con firma digital para 
asegurar la autoría e inalterabilidad del mismo. d) EI Acta de la reunión será confeccionada y 
firmada dentro de los cinco días hábiles siguientes y deberá contener: (i) La nómina de sus 
participantes mencionando su carácter presencial o a distancia; (ii) el medio de transmisión 
utilizado para la comunicación; (iii) constancia de la existencia del acto y de su regularidad; 
(iv) la firma de los miembros presentes. 
Ejercicio Económico y Financiero: El cierre del ejercicio social se operará el 31 de diciembre 
de cada año, fecha en lo que se confeccionarán los estados contables de acuerdo a las 
disposiciones legales, reglamentarias y técnicas de vigencia. Las ganancias realizadas y 
liquidadas se destinarán: a) Cinco por ciento, hasta alcanzar un veinte por ciento del capital 
social, para el fondo de reserva legal; b) A remuneración del directorio y el síndico en su 
caso; c) Al pago de dividendos preferentes que correspondan a los titulares de acciones 
preferidas, conforme las condiciones de emisión; d) A dividendo de las acciones ordinarias o 
a fondos de reservas facultativas o de previsión o a cuenta o al destino que determine la 
Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones. 
Designación de Autoridades: El directorio funcionará con un miembro titular y tendrá un 
miembro suplente. Se designan para integrar al directorio a las siguientes personas: 1-
Eduardo Gómez Naar como director titular y presidente; y Hernán Pettinari como director 
suplente; quienes aceptan la designación y constituyen domicilio especial en la calle 
Rivadavia N° 520 de la ciudad de Salta, respectivamente. Ambos directores otorgan garantía 
en dólares estadounidenses equivalentes a pesos cincuenta mil ($ 50.000) cada uno, el que 
queda en la caja fuerte de la sociedad.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 18 de julio de 2018.
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Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077767
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 2,548.00
OP N°: 100067181

VIENTOS DE CAMBIO S.R.L. 

1.- Socios: Guillermo de los Rios Plaza, D.N.I. Nº 22.146.127, C.U.I.T. Nº 20-22146127-5, 
de nacionalidad argentino, nacido el 10 de junio de 1971, de 47 años de edad, soltero, de 
profesión agricultor, domiciliado en calle Zuviría Nº 358 de la ciudad de Salta y Cesar 
Alejandro Austerlitz, D.N.I. Nº 23.079.743, C.U.I.T. Nº 23-23079743-9, de nacionalidad 
argentino, nacido el 05 de abril de 1973, de 44 años de edad, casado en primeras nupcias 
con María Josefina Ruiz, de profesión abogado, domiciliado en calle Del Milagro Nº 635 de la 
ciudad de Salta.
2.- Instrumento de Constitución: 21 de noviembre de 2017. 
3.- Denominación: VIENTOS DE CAMBIO S.R.L. 
4.- Domicilio Social: Del Milagro Nº 635 de la ciudad de Salta.
5.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto desarrollar por cuenta propia, por terceros, o 
asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina o en el exterior las 
siguientes actividades: (i) Prestación de servicios agropecuarios, en general; y (ii) Cultivo de 
cereales y su posterior comercialización. Asimismo, la sociedad podrá importar y/o exportar 
bienes y servicios vinculados al cumplimiento de su objeto social.
6.- Plazo de Duración: Su duración es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Juzgado de Primera Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro de 
Salta.
7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos ochocientos mil ($ 
800.000,00), dividido en 8.000 cuotas sociales de un valor nominal de pesos cien ($ 100,00) 
cada una, que los socios suscriben totalmente en este acto de la siguiente manera: i) El Sr. 
Guillermo de los Rios Plaza suscribe la cantidad de 7.600 cuotas sociales por un importe de 
pesos setecientos sesenta mil ($ 760.000,00) que representan el 95 % de las cuotas sociales 
y ii) el Sr. Cesar Alejandro Austerlitz suscribe la cantidad de 400 cuotas sociales por un 
importe de pesos cuarenta mil ($ 40.000,00) que representan el 5 % de las cuotas sociales. 
De conformidad con lo establecido por el Art. 149 de la Ley Nº 19.550, en este acto los 
socios integran, cada uno, el 25 % del capital social, comprometiéndose a completarlo en el 
plazo de dos años. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá aumentarse el 
capital social indicado en esta cláusula mediante mayoría simple, la cual determinará el 
plazo y monto de integración y suscripción.
8.- Administración y Representación: Estará a cargo de uno de los socios o de terceros 
designados a tal efecto y será unipersonal manteniéndose en tal cargo hasta tanto se 
resuelva lo contrario mediante la correspondiente Acta. Los socios designan como gerente 
titular al Sr. Guillermo de los Rios Plaza, argentino, nacido el 10 de junio de 1971, de 47 
años, agricultor, D.N.I. Nº 22.146.127, C.U.I.T. N° 23-22146127-5, soltero, domiciliado en 
Zuviría Nº 358 de la ciudad de Salta. En caso de ausencia o impedimento, se designa como 
suplente al Sr. Cesar Alejandro Austerlitz, D.N.I. Nº 23.079.743, C.U.I.T. Nº 23-23079743-9, 
argentino, nacido el 05 de abril de 1973, de 44 años de edad, casado en primeras nupcias 
con María Josefina Ruiz, de profesión abogado, domiciliado en calle Del Milagro Nº 635 de la 
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ciudad de Salta. A todos los efectos, ambos constituyen domicilio especial en calle Del 
Milagro Nº 635 de la ciudad de Salta.
9.- Cierre de Ejercicio: 30 de junio de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 29 de junio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077755
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 555.00
OP N°: 100067164

ASAMBLEAS COMERCIALES

CLÍNICA DIVINA MISERICORDIA HOSPITAL VESPUCIO S.A.

En la ciudad de Tartagal, a los 10 días del mes de julio del año dos mil dieciocho, siendo 
horas 09:00 se reúnen en la sede social de la firma Hospital Vespucio S.A. sita en calle 
Alberdi N° 750, los integrantes del directorio: Tejerina Sossa Pablo, Romero Norah y Aparicio 
Fermina.
Acto seguido hace uso de la palabra el Dr. Tejerina Sossa Pablo, quien expresa que la 
reunión de la fecha tiene por objeto el tratamiento de los siguientes puntos:
· Estados Contables correspondientes a los Ejercicios 2014/2015/2016.
· Consideración y en su caso aprobación de la gestión del directorio hasta el 31/01/18.
· Designación de miembros del directorio por vencimiento de mandato.
Sobre el particular, expresa que encontrándose confeccionados los Estados Contables 
correspondientes a los ejercicios citados resulta conveniente el llamado a Asamblea General 
de Accionistas para su respectivo tratamiento. Puesto a consideración se aprueba por 
unanimidad la moción y se resuelve el llamado a Asamblea General Ordinaria para el 
próximo 28 de julio del 2018, a horas 10:30 en el domicilio del Centro de Empleados de 
Comercio de Tartagal (Salta), sito en calle Warnes N° 725 , con el siguiente,
Orden del Dia:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2- Lectura y consideración de Memoria , Inventario y Balances períodos desde el año 2014 a 
2016. 
3- Consideración y en su caso, aprobación de la gestión del directorio hasta el 31/01/2018. 
4- Elección de miembros del directorio por mandatos vencidos.
Finalmente se encomienda el Dr. Tejerina Sossa Pablo a realizar los trámites y gestiones 
correspondientes para la convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
Sin más temas que tratar, siendo horas 10:00 se da por finalizada la reunión.

Dr. Pablo Tejerina Sossa, PRESIDENTE - Nora H. Romero Gonzalez, Fermina Aparicio, 
DIRECTORAS

Factura de contado: 0001 - 00077758
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018

Importe: $ 1,550.00
OP N°: 100067169
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NONIDEM S.A.

En mi carácter de presidente del directorio de Nonidem S.A., inscripta al folio 237/8, asiento 
3474 del libro XIII de Sociedad Anónima del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro, 
convoco a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en segunda convocatoria, por haber 
fracasado la Asamblea anterior por falta de quórum, para el día 10 de agosto de 2018, a 
horas 16:00 en la sede social de la sociedad, sita en Ruta Nacional 34 km 1.138, Gral. 
Güemes, provincia de Salta, a los efectos del tratamiento del siguiente, 
Orden del Día:
a) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
b) Consideración y análisis del Balance General, Estado de Resultado, Distribución de 
Ganancias y demás documentación contable correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2017, que fuera preparado por el Dpto. Contable de la sociedad, los que se 
encuentran en la sede de la sociedad a disposición de los accionistas.
c) Consideración de la Gestión de los directores salientes.
d) Elección de dos directores titulares y un director suplente. 
e) Modificación del artículo 9 del Estatuto Social, para establecer la representación y uso de 
la firma societaria a cargo en forma conjunta del presidente y vicepresidente del directorio.
f) Elección de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea. El Balance General y demás 
documentación contable se encuentran a disposición de los accionistas en la sede de la 
sociedad.

Nora Gorosito, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00077743
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018

Importe: $ 330.00
OP N°: 100067150

UNILAB S.A.

Convóquese a los señores accionistas de Unilab S.A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 02 de agosto de 2018, a horas 19:00 en calle Deán Funes N° 948 de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos 2 accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y 

Ganancias.
3) Evolución del Patrimonio Neto con sus notas, anexos e informe del síndico, 

correspondiente al 23.° Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.
4) En caso de no reunir quórum suficiente para sesionar según lo establecido por el Art. 243 

de la Ley Nº 19.550, se procede en este mismo acto a la segunda convocatoria de la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el mismo día 02 de agosto de 2018 a las 20:00 
horas a efecto de tratar el mismo Orden del Día, Art. 19 de los Estatutos Sociales y Art. 
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238 de la Ley Nº 19.550.
5) Los accionistas deben depositar constancia de las cuentas de las acciones escriturales 

para su registro en el libro de asistencia a la Asamblea con tres 3 días de anticipación en 
calle Deán Funes Nº 948, conforme a los establecido en el Art. 20 de los Estatutos 
Sociales Art. 238 de la Ley Nº 19.550.

Luis M. Morey, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00077713
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067102

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA 

Convócase a los señores accionistas de Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta -
Edesa - Sociedad Anónima, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de agosto 
del 2018, a realizarse en pasaje Zorrilla Nº 29, ciudad de Salta, provincia de Salta, a las 
11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en caso 
de fracasar la primera por falta de quórum para tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración del destino a ser dado a los aportes irrevocables que registra la sociedad. 
Aumento de capital.
3º) Autorizaciones.
Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la sede social, Pje. B. 
Zorrilla Nº 29, Salta, horario de 10:00 a 12:00 y de 15:00 a 17:00 horas. El plazo vence el 13 
de agosto de 2018 a las 17:00 horas. 
Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.
Nota 3: Atento lo dispuesto por el Art. 22, capítulo II, sección I, título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Alejandra Rodríguez, APODERADA

Factura de contado: 0001 - 00077707
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067081
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CÓRDOBA Y ROMERO S.R.L. 

De conformidad con lo establecido en el estatuto social y en la Ley General de Sociedades;

Córdoba y Romero S.R.L. convoca a los señores socios a Asamblea General Extraordinaria, 
que se celebrará el día 10 de agosto de 2018, a las 19:00 horas en primera convocatoria, y a 
las 20:00 horas del mismo día en segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el 
quórum correspondiente, cualquiera sea el número de socios presentes, en el domicilio 
especial al efecto situado en calle 10 de Octubre Nº 151 de la ciudad de Salta, provincia del 
mismo nombre, a los fines de considerar y resolver el siguiente; 
Orden del Día: 
1.º - Situación jurídica y económica de Córdoba y Romero S.R.L. No registración de Actas 
varias de reunión de socios - representación de la sociedad. 
2.º - Decisión y ratificación establecida por Art. 6 de Ley Nº 24.522. Alba Nancy Ramírez, 
socia gerente.

Alba Nancy Ramirez, GERENTE

Factura de contado: 0001 - 00077704
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067079

AVISOS COMERCIALES

LIBRERÍA RAYUELA SALTA S.R.L. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO CONSTITUTIVO

Mediante Acta de reunión socios Nº 1, celebrada el día 18 de junio de 2018, los socios de la 
sociedad, Ana María Benedetti, D.N.I. N° 26.899.485 y Luciano Benedetti, D.N.I. N° 
29.336.346, resolvieron:
1) Modificación de la cláusula sexta del contrato constitutivo, quedando la misma redactada 
de la siguiente manera:
"Cláusula Sexta: La administración, representación y uso de la firma social estarán a cargo 
de los socios Luciano Benedetti y Ana María Benedetti, quienes serán los gerentes de la 
sociedad por el término de duración de la misma, salvo disposición expresa en contrario. 
Los mismos actuarán de manera conjunta y/o separada, de manera indistinta. Los gerentes 
fijan su domicilio especial en tal calidad en calle Alvarado Nº 570 de la ciudad de Salta. 
Asimismo, los socios aquí designados consignan, en los términos del Art. 157 ap.3.º y Art. 
256 de la Ley Nº 19.550, una garantía de pesos cinco mil ($ 5.000) cada uno. La gerencia 
deberá estar constituida por un mínimo de dos y un máximo de tres, pudiendo ser socios o 
no. Asimismo, los socios se reservan expresamente la facultad de designar, de manera 
conjunta, a un gerente suplente en los términos de la Ley Nº 22.093 a posteriori de la 
inscripción del presente en el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro con las 
facultades que en reunión de socios determinarán oportunamente. En tal carácter de 
gerentes de la sociedad, los socios designados tienen todas las facultades para realizar los 
actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el 
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artículo 374 del Código Civil y Comercial de la Nación. También podrán otorgar poderes 
generales o especiales judiciales o extrajudiciales, con el objeto y extensión que juzguen 
convenientes y con o sin facultades de sustitución".

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 13  de julio de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077746
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 230.00
OP N°: 100067154
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL PORTAL DE LOS ANDES - CAMPO QUIJANO

El Centro de Jubilados y Pensionados El Portal de los Andes, de la localidad de Campo 
Quijano, convoca a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 16 de agosto de 2018, a partir de 
Hs. 15:00 en su sede social de calle Antártida Argentina y Yapeyú, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Consideración de la Memoria, Inventarios, Estados de Resultados, Informe del Órgano de 

Fiscalización y Balance año 2017.
3) Renovación total de la Comisión Directiva período 2018-2021.
4) Elección de 2 (dos) socios para firma del Acta correspondiente.
Nota: La Asamblea se realizará con media hora de tolerancia de la señalada en la 
convocatoria con los socios presentes.

Néstor Castillo, PRESIDENTE - Alejandra E. Guantay, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077772
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100067194

ADOPTA - ASOCIACIÓN DE OPERADORES Y PRESTADORES DE TURISMO ALTERNATIVO 
NORTE ARGENTINO

Convócase a los socios de la Asociación de Operadores y Prestadores de Turismo Alternativo 
(ADOPTA), a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día jueves 09 de agosto de 2018, 
a las 14:00 Hs., en la sede social de Av. Gral. Güemes Nº 15, de la ciudad de Salta, para 
tratar la siguiente agenda de temas,
1) Designación de dos socios para la firma del Acta juntamente con los miembros de la 

Comisión Directiva.
2) Consideración de la Memoria, Balance e Inventario del Ejercicio 2017.
3) Revisión del valor de la cuota social para el período 2018.
4) Elección de autoridades de Comisión Directiva.
La documentación a considerar en la Asamblea se encuentra a disposición de los socios, en 
el domicilio de Av. Gral. Güemes Nº 15, de la ciudad de Salta, de lunes a viernes de 09:30 a 
13:00.
Nota: De acuerdo al artículo 36 del Estatuto Social: El quórum de las Asambleas se alcanzará 
a la hora de su convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de los socios habilitados, 
o una hora después con los socios presentes, cualquiera fuere su número. Las decisiones 
que requieran una mayoría especial se resolverán por los dos tercios de los votos, debiendo 
los miembros de los Órganos Sociales abstenerse de votar en los asuntos atinentes a sus 
gestiones.

Francisco Siciliano, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00077751
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 80.00
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OP N°: 100067160

CENTRO VECINAL BARRIO LOS OLIVOS - GENERAL GÜEMES

La Comisión Directiva Provisoria del Centro Vecinal Barrio los Olivos, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria, que se realizará el día 12 de agosto a horas 
16:00 en la instalaciones, España Nº 1.318 barrio Los Olivos, de la ciudad de General 
Güemes,
Orden del Día: 
1.- Lectura de Memoria, Inventario y Balances. 
2.- Elección de autoridades. 
3.- Fijar costo cuota societaria. 
Nota: Plazo presentación de listas: 23 al 29 de julio de 18:30 a 20:00 Hs.

Anabel Débora Girón, Claudia Rafaela Guarez, COMISIÓN DIRECTIVA PROVISORIA

Factura de contado: 0001 - 00077750
Fechas de publicación: 20/07/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067158

AVISOS GENERALES

PARTIDO PROPUESTA SALTEÑA JUNTA ELECTORAL
RESOLUCIÓN Nº 001/2018

VISTO:
La solicitud efectuada por el Consejo Directivo mediante Acta N° 42 de fecha 18 

de junio de 2018, de Convocatoria a Elecciones Internas (Art. 22, Inc. n) para los distintos 
órganos partidarios y;

CONSIDERANDO:
QUE en el mes de agosto del año en curso vence el mandato de las autoridades 

partidarias provinciales.
QUE en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Título IV - Régimen 

Electoral - Sección I - Disposiciones preelectorales y régimen electoral; y Sección II - Sistema 
electoral - Capítulo I: Normativa de Cupo de la Carta Orgánica Partidaria, corresponde 
efectuar la reglamentación y convocatoria a elecciones internas para la renovación de 
autoridades partidarias;

QUE el Consejo Directivo, acta mediante, ha determinado a este respecto, 
publicar el cronograma y dar a conocer ampliamente a todos sus afiliados el Reglamento 
Electoral aplicable en esta ocasión;

Por ello:
LA JUNTA ELECTORAL DEL

PARTIDO PROPUESTA SALTEÑA
RESUELVE:

1.- APROBAR el siguiente Cronograma Electoral para Elecciones Internas de Autoridades 
Partidarias, correspondiente al período 2016-2018:

• 10/07/2018: Convocatoria a Elecciones, instrumentar Reglamento Electoral;
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• 18/07/2018: Publicación del Cronograma y Padrón Provisorio;
• 26/07/2018: Vencimiento del plazo para presentar impugnaciones al Padrón 

Provisorio;
• 01/08/2018: Vencimiento del plazo establecido para resolver impugnaciones al 

Padrón Provisorio;
• 06/08/2018: Vencimiento del plazo para el pedido de Oficialización de listas;
• 16/08/2018: Vencimiento del plazo para impugnar candidatos o listas;
• 22/08/2018: Vencimiento del plazo para resolver impugnaciones;
• 25/08/2018: Vencimiento del plazo para registrar suplentes;
• 28/08/2018: Oficialización de listas por la Junta Electoral;
• 07/09/2018: Comicios Internos. 

2.- REGÍSTRESE, notifíquese, y publíquese.
Salta, 19 de junio de 2018.

Andrea Gomez - Santiago García Lobo - Virginia Patrón Uriburu

Recibo sin cargo: 100008010
Fechas de publicación: 20/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067159

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº  20.305 DE FECHA 19/07/2018

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
FEDERACIÓN DE ENTIDADES PROFESIONALES DE EDUCACIÓN FÍSICA DEL NOA (FEPEF 
NOA) - SANTIAGO DEL ESTERO
⦁ Pág. Nº 50
O.P. Nº 100067155
Donde Dice:
Orden del Día:
7. Actualización de cuotas.
Debe Decir:
Orden del Día:
7. Actualización de cuotas.
8. Otros.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008013
Fechas de publicación: 20/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067193

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
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Saldo anual acumulado $ 937.301,02
Recaudación del día: 19/07/2018     $ 6.158,00
Total recaudado a la fecha $ 943.459,02

Fechas de publicación: 20/07/2018
Sin cargo

OP N°: 100067197

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 188.910,00
Recaudación del día: 19/07/2018     $ 2.350,00
Total recaudado a la fecha $ 191.260,00

Fechas de publicación: 20/07/2018
Sin cargo

OP N°: 400011663
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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